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ANEXO III- MEMORIA DE PROYECTO 

ANUALIDAD 2016 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN A ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 
EN EL ÁMBITO DE LA FORMACIÓN Y EMPLEO, DIRIGIDAS A LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS 

GENERADORES DE EMPLEO. 

 

PARTE I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

1.1. Denominación y descripción breve del proyecto.  

1.2. Fundamentación del proyecto. Indicar compromisos de inserción, si procede. 

1.3. Acciones de información, orientación, asesoramiento,  formación, y de otra índole 

que la entidad realiza para el fomento de la empleabilidad. Indicar, si procede, posibles 

acreditaciones por parte de los Servicios Públicos de Empleo.  

1.4. Descripción de la forma de colaboración, si la hubiere con otras entidades o agentes                                  

económicos, sociales, administrativos o empresariales, para la ejecución del proyecto.  

 

 

PARTE II: DESARROLLO DE LAS ACCIONES. 

2.1. Destinatarios del proyecto. Perfil y número de destinatarios. 

2.2. Objetivos. 

2.3. Acciones. 

2.4. Metodología.  

2.5. Temporalización. 

2.6. Localización física. 

2.7. Publicidad y difusión.  

2.8. Recursos utilizados:  

• Recursos Humanos: Relación de los puestos de trabajo y descripción de las 
tareas a realizar, tanto del personal propio de la entidad beneficiaria implicado en 
el proyecto, como el personal de nueva incorporación. Especificar número de 
horas y porcentaje de la jornada de dedicación al proyecto.  

• Recurso Materiales/tecnológicos con los que cuenta la entidad beneficiaria. 

• Económicos: Presupuesto previsto del proyecto, financiación subvencionada por 
el Cabildo de Gran Canaria, financiación propia, otras fuentes de financiación y 
detalle de los gastos subvencionables (con indicación del coste previsto) 



 

CONSEJERIA DE GOBIERNO DE EMPLEO Y 

TRANSPARENCIA  

SERVICIO DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
07.0.2 

admisibles según las bases de la convocatoria necesarios para la ejecución del 
proyecto.  

PARTE III: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN. 

3.1. Se debe describir el procedimiento de  evaluación de las acciones y sus resultados, 

desde una vertiente cuantitativa (cuantificando resultados) y otra cualitativa (describiendo 

los resultados). Señalar aquellos indicadores por objetivo que permitirán determinar el 

cumplimiento de los establecidos inicialmente. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a ____ de ___________ de 2016 

El Representante de la Entidad, 

Fdo.: 
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